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publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que, si no lo hicieran, se 
les tendrán por desistidas de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
42.1 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 24 de agosto de 2010.- La Delegada, Aurora 
Cosano Prieto. 

 ANUNCIO de 18 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y 
en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, seguidamente se relacionan los actos ad-
ministrativos que se citan, haciéndose constar que para 
el conocimiento íntegro del acto podrán comparecer en el 
Negociado de Inspección y Sanciones del Servicio de Admi-
nistración Laboral, sito en la Delegación Provincial de Em-
pleo, Camino del Saladillo, s/n, de Huelva, concediéndose 
los plazos de recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Resolución del Delegado Provincial de Empleo: Un mes, 
recurso de alzada ante el llmo. Sr. Director General de Trabajo, 
si la infracción es de trabajo, y ante la llma. Sra. Directora 
General de Seguridad y Salud Laboral, si es de prevención de 
riesgos laborales.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el 
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación 
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda 
de Huelva. 

Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada 

mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

Expediente núm.: 40/10-SH.
Empresa: Encanto Verde, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046 euros.
Fugar y fecha: Huelva, 14 de abril de 2010.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 81/10-SH.
Empresa: Mármoles Torres Canela, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046 euros.
Fugar y fecha: Huelva, 18 de junio de 2010.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 83/10-T.
Empresa: Cinta Carmen Bento Viegas.

Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 626 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 10 de junio de 2010.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 108/10-SH.
Empresa: Pyc Bayo Encarnación, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 4.092 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 27 de mayo de 2010.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 109/10-O.
Empresa: Pyc Bayo Encarnación, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 1.000 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 28 de mayo de 2010.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 161/10-SH.
Empresa: Movimientos y Derribos Huelva, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 4.092 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 7 de junio de 2010.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 194/10-0.
Empresa: Nerva Croissant, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 626 euros.
Eugary fecha: Huelva, 28 de junio de 2010.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Huelva, 18 de agosto de 2010.- El Delegado, P.S.
(Dto. 136/2010, de 13.4), el Secretario General, José Martínez 
Iglesias. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la resolución relativa a expediente sancionador que se 
cita, en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la Resolución adoptada en el expediente sanciona-
dor que se le sigue, significándose que en la Sección de Pro-
cedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga,
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho 


